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cambiar la
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protestas
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Algunos de los vacíos legales
que quedaron al descubierto
con la aplicación de la Refor-
ma Procesal Laboral ya fueron
identificados por los Poderes
Ejecutivo y Legislativo, que
ahora buscan mediante dos
vías cambios y correciones.

El presidente Carlos Alva-
rado solicitó a la Procuraduría
General de la República (PGR)
presentar un recurso de casa-
ción ante la Sala II, contra la
sentencia que declaró legal la
huelga en la Refinadora Costa-
rricense de Petróleo (Recope).

Esa posibilidad está dis-
puesta en el artículo 600 del
mismo Código de Trabajo,
contra fallos que se conside-
ren violatorios al ordenamien-
to jurídico.

“Como Ejecutivo no pode-
mos perder de vista que en los
últimos fallos de los tribuna-
les, se ha generado unos crite-
rios dispares que no brindan la
seguridad jurídica que debe-
ríamos tener”, manifestó el vi-
ceministro de Trabajo, Juan
A l f a r o.

En la Asamblea Legislativa
hay dos proyectos de ley pre-
sentados por el Partido Libera-
ción Nacional (PLN) y respal-
dados por el Ejecutivo para se-
siones extraordinarias.

El primero fue presentado
por el jefe de la bancada Carlos
Ricardo Benavides, con la idea

de agilizar el proceso de califica-
ción de los movimientos sindi-
cales, y de establecer paráme-
tros para disolver estas organi-
zaciones en caso de que inciten a
los protestantes a bloquear ca-
lles o sabotear bienes públicos.

La otra inciativa de ley sobre
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Empleados de 17 despachos
del Poder Judicial cumplen es-
te domingo 84 días de mante-
nerse en huelga contra la re-
forma fiscal.

Las dependencias en las
que aún hay personal en paro
son Cartago, Corredores, Gol-
fito, Coto Brus, Puerto Jimé-
nez, Segundo Circuito Judi-
cial, Heredia, Pérez Zeledón,
Puntarenas, San Carlos, Tu-
rrialba, periferia de San José,
Nicoya, Liberia, Santa Cruz,
Limón centro y Pococí.

La sección de prensa de la
Corte indicó que se desconoce
cuántas personas están en el
movimiento, que fue declara-
do legal el 9 de noviembre, en
primera instancia, por el Juz-
gado de Trabajo del Segundo
Circuito Judicial de San José.

La Procuraduría General
de la República apeló la resolu-
ción en segunda instancia.

Según el criterio del juez
Víctor Manuel Orozco, la sus-
pensión de labores de los fun-
cionarios judiciales no afectó
servicios esenciales, como la
práctica de autopsias, la aten-
ción de denuncias, las solicitu-
des de imposición de una me-
dida cautelar y la atención de
peticiones de medidas de pro-
tección.

Estos gremios, junto con la
Asociación Nacional de Edu-
cadores (ANDE) y la Asocia-
ción de Profesores de Segunda
Enseñanza (APSE) son los
únicos grupos sindicales que
continúan en el movimiento.
La huelga empezó el 10 de se-

Funcionarios del Poder Judicial cumplen este domingo 84 días de

mantenerse en protesta contra el plan tributario. JOSÉ CORDERO

Empleados de
17 oficinas de
Corte siguen
en movimiento

tiembre anterior.
Los sindicatos judiciales

acordaron el jueves pasado
continuar con la protesta hasta
que los legisladores voten el
plan fiscal en segundo debate,
posiblemente, en las primeras
dos semanas de este mes de di-
ciembre. Tras esa votación, los
sindicatos serán convocados a
otra asamblea general.

Va c a c i o n e s . El presidente de la
Asociación Nacional de Em-
pleados Judiciales (Anejud),
Mario Mena, declaró que el co-
mienzo de las vacaciones en la
Corte también podría incidir
en el cese de la huelga.

“Nosotros tenemos que pen-
sar cuándo va a terminar la
huelga en el Poder Judicial, y
por un aspecto muy importan-
te, es una cuestión de legalidad,
no podemos salir a vacaciones a
partir del 20 (de diciembre), de-
cir que se suspende la huelga y
volver en enero; es ilegal, eso no
se puede hacer”, afirmó Mena.

“Si se vota en segundo deba-
te el combo fiscal, el objetivo de
la huelga terminó. Otros po-
drán decir que hasta que se de-
clare en segunda instancia la
legalidad o no de la huelga, pero
eso puede pasar hasta en enero
y tenemos el problema de las
vacaciones (...). En el caso de
Anejud, ya estamos autoriza-
dos por la asamblea para depo-
ner la huelga cuando conside-
remos que sea pertinente”, ma-
nifestó.

No obstante, Luis Alonso
Bonilla, del recién creado sindi-
cato del Ministerio Público
puntualizó que “el mensaje que
debemos dar no es que vamos a
deponer la huelga porque vie-
nen las vacaciones, no es así. Es
inminente la votación en el se-
gundo debate, en ese momento
debemos cuestionarnos si con-
tinuar o no”. ■

huelgas convocado por el presi-
dente fue promovida por la con-
gresista Yorleni León. La inicia-
tiva de liberacionista pretende
establecer al menos 18 servicios
que serían declarados como
esenciales, y en los que las huel-
gas quedarían prohibidas. ■

En el informe al Tribunal de Trabajo del II Circuito Judicial de San José, el procurador general Julio Jurado

rebatió por qué la huelga política es ilícita. Uno de los ejemplos alude a una moción del diputado Villalta.

ALíderes sindicales
difieren sobre si
salida a vacaciones
incidirá en huelga
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En Costa Rica pueden realizarse huelgas políticas en las que 
participen trabajadores de diferentes sectores de las actividades de 
producción y de prestación de servicios, contra medidas guberna-
mentales que puedan afectar sus intereses sociales y económicos, 
teniendo como contraparte a las autoridades rectoras del Estado, o 
sea, contra políticas públicas como lo es en este caso.

Así las cosas pese a no estar regulada de forma directa sobre 
norma adjetiva o procesal el tipo de huelga que se califi ca, al amparo 
del análisis indicado, considera esta Cámara que, la falta de regu-
lación de la huelga contra políticas públicas no hace nugatorio el 
derecho fundamental de huelga de las personas trabajadoras.

Estamos ante una huelga en contra de un proyecto de ley que se 
encuentra en la corriente legislativa, por lo que la misma se estaría 
promoviendo en contra del Poder Legislativo, quien se encarga de 
crear leyes, que, si bien infl uyen o impactan las políticas públicas 
emanadas por el Poder Ejecutivo, no puede ser avalada dicha actu-
ación como una huelga política como la que aquí se pretende ...
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